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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: FRIAS DIAZ ANA LIA DEL VALLE c/ FRIAS DIAZ,JUAN JOSE,FRIAS RODRIGO
ANTONIO, FRIAS LAURA ADRIANA,GRACIELA L. RODRIGUEZ s/ DISOLUCION DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL.-

LEGAJO N°: 170/22

Concepción, 04 de noviembre de 2022: I- Téngase por cumplido con lo ordenado en el proveído que
antecede. II- En consecuencia: Téngase presente y agréguese al legajo copia digitalizada de DNI,
(2) actas de cierre sin acuerdo de fecha 20/10/2022 y acta aclaratoria. III- Téngase presente que la
requerida, Sra. Laura Adriana Frías, obtuvo el beneficio para mediar sin gastos mediante Resolución
N° 468 de fecha 19/10/2022. IV- En este Legajo no existe constancia de reposición de aportes de
Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio, correspondientes al letrado Dr. Carlos Antonio Tamayo y Dr.
Alejandro Martín Zelarayán. V- Advirtiendo el proveyente que los montos consignados en la factura
adjunta en fecha 25/10/2022 no corresponden a los montos establecidos en el acta aclaratoria del
cierre adjunta, rechácese la factura N° 00002-00000323 y póngase a conocimiento del mediador
para su anulación. VI- Fecho, acompañe el Dr. Alejandro Bellomío la factura en forma. VII-
Notifíquese. VIII- Fecho, archívese. EP
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